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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Gon fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico 5-' la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción II, Hil 31. 32 gr
33 del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación yr Exportación yr Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias gr
Materiales Tóxicos o Peligrosos: 29 fracción I. X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente gr Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece la
Ciasiiìcación ir Codificacion de Mercancias cuya Importación y exportacion esta sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial
para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes yr Sustancias Tóxicas yr el Acuerdo que establece la clasificación gr codificación de mercancias cuya importación
ff exportación esta sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente 3-' Recursos Naturales yr demas disposiciones aplicables. se expide la presente autorización
de importación a favor de la empresa denominada _¬
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coNoicioNANTEs oe. LA AuToRizAcióN
I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. r”

ll, Esta autorización, podra' ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 'ID v 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fracción VII y 'vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico yr la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PRDFEPA) ir a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Pr0g_rarpa.de njiedidas de prevención v atención para casos de emergencia y accidentes.
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nfonnativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de GOFEPRIS número 1?3300121A1239
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C.c.e.p. DFE. li.-*larti'ia Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestión para la Proter_:¿ción Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna. Coordinador de Asesores de ia SEPA.- Presente
Karla isabel Acosta Resendi, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kaoosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Dperación Gubernamental.- Presente.


